
  

REPUBLICA DEL. ECUADOR y, os 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a E 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS ia LA 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, 

oa 

A 
QUE el 23 28 aicienbre «e 1988 se ba otorgado sate «ul anar 

Séc tao Quinto uel cantán Quito la escritura pública de agwente se € ua 
y reforsa ul tutos e. "MAL VAEL CONSTRUCCIONES y AONTAJES 

— RECANICOS C. LTBA. > 

(UE el señor Ingentero desús Neria Beltrán Peréone en se alone 
de Gerente er da compañía materta se la presente, con el patrectato 
del s0ctor Jorge Morejón, ha selicitaco da apropación ee la escritura 

pública, Aa Goyo efecto da presentaso tres coplas certificadas «e la. 
1 FE . o 

QUE e Minfsterio aer indusivias, Ganercta. 1 ctón BR Pesca, 
medtante Resoluciones dros. 1.798 y 1.903 «e *! de alcienbre «e 1986. 
autoriza; « los señores ficareo fojas oque y Jesús Marta Saltrán Perea, > 
ds auctonal luaa argeniisa y colombiana, respectivamente, y para que tevierian 
es el aumento ve capitel ee le cospañta; 

5 
a
a
 

GUE el Separtacento en inspección «e Compañías se RespcasabiYi006 tn 7, 
Linbtaa ss la Intengencía sl Inspección y Control ha presentato el. > 
informe favorable No . MG-11C- ¡AE-88161 de 15 e novisabre de 14087 

QUE el Bepartesente «a Compañtas. de Response i1 1060 Letras 
ae la Iatenoercía se Derecho Soctetarto, mediante menerando o, 35 .1.2.1, 
059 ee-17 as enero se 1939, ha enttido Informe favoradle para Ja contó» 
suación sel trámite, uns vez que consitera que se ha 2400. cuna talento, . 
3 los requisitos lagales respectivos; > 

En ejercioto ue las atribuciones asignadas ecatenta acolución 
- Ne. A-36413, qa / de septicabre ee 1938; 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) 0) aumento dn capital «e «e “RACYMEL CESTRUE- l 
CIONES E ÓMTAJES ELECTAQNECARICOS €. LTDA.” por S/.. 500 500.000,00 con. 
lo que asciende a S/. 1'090.000,00, atutaias en 1.000 participaciones 
ee $/. 1.300,08 de valor cada una; y, dh) la reforaa te estatutos constantes 
en la referísa escritura pública. 

ARTICULO SEGUNBO. - DISPONER que un extracto ce la mencionada escritura 
$e publique, por uni vez, en uno de los elarios ue mayor circulación 
en Quita. Un «jemplar ue la publicación Gaberá entregarse a este Despachs.. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER qe el Notario Décino Quinto de) cantón. 
Quito, toma ueta a) margen de la matriz de la escritura páblica- que 
se aprueba, del contentas «e la presenta Resolución y siente razón de 
esta acotación.



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑÍAS 

el 
A 

"RACYAEL CONSTRUCCIONES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS C. LTBA.” 
ca A 

OC poa 2 
AR ld e Lit 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil «el cantón Quito: 
aj inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copta «e aicha escritura y eevuelva las restantes cen Ja 
razón ae la inscripción que se erdeñaz y, b) cumpla las demés prascrip- 
ciones contentoas en la Ley «e Registro y el articulo 33 «del Cóaigo 
de Comercio. 

ARTICULO QUINTO DISPONER que la Hotaria Sagunáa «el cantón Quito anote 
al margen qe Ta matriz de la escritura de 21 de abril de 1975, por la 
cual se constituyó la compañita en referencta, que ha procedido a aumentar 
el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón ue esta anotación, 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE.- DADA y firiada en da Superintendencia ce Compañias, en 
Quita, a eu EXE. 088 

  

( 

nl > 

Con estas fecha quega inscrita la presente “esolución, bsjo el número 
1387 del “egistro ercantily”fran"120.- Se dé así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de rsteblecido en el ecreto 
733 de 22 de agosto de 7 Registro Oficial '878 de 
29 de agosto del mismo ff de julio de 411 novecien- 
tos ochenta y nueve.- El 
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